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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 

 
 
 
 
 

DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN MATERIA DE ELECCIÓN, 
NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN, EVALUACIÓN, REELECCIÓN, CESE, 
REVOCACIÓN, ETC. DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

 
Según la Carta Orgánica, el gobierno y la administración del Banco están a cargo 
del Directorio integrado por un Presidente y dos miembros. El artículo 187 de la 
Constitución de la República establece que la designación de los directores será 
realizada por el Presidente de la República en acuerdo con el Consejo de 
Ministros, previa venia de la Cámara de Senadores, la que es otorgada sobre 
propuesta del Poder Ejecutivo motivada en las condiciones personales, funcionales 
y técnicas de los candidatos. El Directorio nombrará un Vicepresidente que 
ejercerá transitoriamente funciones de Presidente en los casos de acefalía, 
ausencia o impedimento de éste. Los designados se mantienen en sus cargos 
hasta que sean nombrados de la misma forma quienes hayan de reemplazarlos. 

 
Para el mejor funcionamiento del Banco se han formado diferentes comités, 
integrados por uno o dos miembros del Directorio, por el Gerente General y/o los 
gerentes de aquellas áreas o divisiones directamente involucradas con los 
cometidos de los comités. Cabe destacar la existencia de un Comité de Auditoría, 
un Comité de Tecnología Informática, un Comité de Riesgos y un Comité de 
Finanzas. 

 
 
 

RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS SOCIALES (MAYORÍAS, TIPOS DE 
VOTOS, MECANISMOS PREVISTOS PARA LOS ACUERDOS, ETC.) 

 
Según lo detallado en el artículo 96 de  la Carta Orgánica, el Directorio tiene 
amplias facultades de administración y disposición para el cumplimiento de sus 
cometidos, de acuerdo a las disposiciones de la propia Carta Orgánica, las del 
Reglamento que dicte el Poder Ejecutivo y las normas que apruebe la autoridad 
monetaria en uso de sus competencias. 

 
Quedan comprendidas, entre otras, las siguientes facultades: 

 

 
• Comprar, vender, permutar, prendar e hipotecar. 
• Actuar en procesos jurisdiccionales, conciliar, transar, someter a 

árbitros las contiendas, acordar judicial y extrajudicialmente quitas y 
esperas y renunciar a los recursos legales. 

• Otorgar y aceptar mandatos. 
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• Ejercer los derechos y contraer las obligaciones que le son permitidos 

por la ley, excepto el de hacer cesión de bienes. 
 

El Directorio tiene los siguientes cometidos: 
 

 
• Decidir sobre todas las operaciones permitidas por la ley, pudiendo 

asignar al personal superior el cometido de conceder préstamos en 
cualquiera de las condiciones que el reglamento establezca. 

• Establecer y modificar la estructura de organización y administración del 
Banco. 

• Nombrar, a propuesta del Presidente, todos los funcionarios y demás 
personas que han de prestar servicios en el Banco; suspender a los 
mismos y destituir por mayoría a cualquiera de ellos. 

• Proyectar el Presupuesto del Banco y el Estatuto para los funcionarios 
de sus dependencias. 

• Aprobar los balances y la memoria anual. 
• Designar al funcionario o funcionarios que representen al Banco en el 

otorgamiento de los contratos en que intervenga el Instituto, 
acreditándose dicha representación mediante simple copia del acta 
firmada por el Presidente y Secretario. 

• Pronunciarse sobre la aceptación de los títulos de propiedad de los 
inmuebles ofrecidos en garantía de los préstamos y la suficiencia de los 
mandatos para contratar con el Banco, en los casos en que unos u 
otros hayan sido objeto de observaciones por los abogados de la 
Institución. 

 
El Directorio establece el régimen de reuniones ordinarias, sin perjuicio de las 
extraordinarias que podrá disponer el Presidente o solicitar cualquiera de los 
directores. Se constituye quórum con la presencia de dos directores. Salvo aquellos 
casos en que la ley imponga mayorías especiales, las decisiones del Directorio se 
tomarán por simple mayoría, y en caso de empate decidirá el voto de la Presidencia, 
aun cuando el antedicho empate hubiera sido provocado por su propio voto. 

 
En los casos de acefalía, ausencia o impedimento en que no sea posible obtener el 
quórum necesario, y a ese solo objeto, a pedido del Directorio o de oficio, el Poder 
Ejecutivo podrá integrarlo con miembros del Directorio de otros Bancos Oficiales. 

 
 
 
 
 

ESTRUCTURA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
 
 
 
 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, ESPECIFICANDO 
PARA CADA UNO DE ELLOS: CARGO, FECHAS DE PRIMER Y ÚLTIMO 
NOMBRAMIENTO, PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN, PERFIL Y BREVE 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES Y FACULTADES 
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DIRECTORIO 
 

Cra. Ana María SALVERAGLIO - Presidente  
 

Ec. Fernando ANTÍA – Vicepresidente  
 
 

Dr. Gustavo Cersósimo – Director  
 
 
 

COMITÉ DE AUDITORÍA 
 

Su misión es asistir al Directorio en el cumplimiento de sus responsabilidades de 
supervisión del proceso de información financiera, del sistema de control interno, del 
proceso de auditoría y del proceso para verificar el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos. 

 
 
 

COMITÉ DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 

Su principal función es asesorar al Directorio en materia de tecnología de la 
información, infraestructura informática, comunicaciones, desarrollo informático, 
seguridad y equipamiento. 

 
 
 

COMITÉ DE RIESGOS 
 

El principal cometido de este Comité es administrar los riesgos a los que se encuentra 
expuesta la Institución y vigilar que la realización de las operaciones se ajuste a los 
objetivos, políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos, así 
como a los límites globales  de exposición al riesgo que hayan sido previamente 
aprobados por el Directorio. 

 
 

COMITÉ DE FINANZAS 
 

Su objetivo consiste en  asistir al Directorio  en  materia  económica-financiera 
considerando los flujos financieros, la evolución de las variables macroeconómicas y 
las políticas de riesgo de mercado, liquidez y país que aseguren una adecuada toma 
de decisiones en los diferentes aspectos que involucran al negocio del Banco. 

 
 

LA COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y DE OTROS ÓRGANOS DE 
CONTROL CONSTITUIDOS EN LA ENTIDAD, INCLUYENDO UNA BREVE 
DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS, REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO, RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A CADA UNO, 
FACULTADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTA DE CADA UNO 
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Su misión es asistir al Directorio en el cumplimiento de sus responsabilidades de 
supervisión del proceso de información financiera, del sistema de control interno, del 
proceso de auditoría y del proceso para verificar el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos. 

 
Sus cometidos son: 

 
1. Evaluar y velar que el Sistema de Gestión Integral de Riesgos adoptado por la 
Institución sea adecuado  y que se tomen las medidas necesarias para su 
mantenimiento en forma continua. 

 
2. Revisar y aprobar el plan anual de la División Auditoría Interna, así como su 
grado de cumplimiento. 

 
3. Revisar los informes emitidos por la Auditoría Interna. 

 
4. Proponer la selección, nombramiento, reelección y sustitución de la firma de 
auditores externos, así como las condiciones de su contratación. 

 
5. Tomar conocimiento del plan de trabajo de la Auditoría Externa y  de sus 
resultados. 

 
6. Tomar conocimiento de los estados contables anuales y los informes del 
Auditor Externo emitidos sobre éstos, así como toda otra información contable 
relevante. 

 
7. Revisar las priorizaciones que se realicen de las recomendaciones hechas 
tanto por los auditores internos como externos y realizar su seguimiento, en particular, 
sobre las debilidades de control interno detectadas, con miras a mejorar el proceso de 
emisión de información financiera y la respuesta de la gerencia a esas 
recomendaciones. 

 
8. Mantener comunicación periódica con la Superintendencia de Servicios 
Financieros a fin de conocer sus inquietudes, los problemas detectados en la 
supervisión de la entidad, así como el seguimiento llevado a cabo para su solución. 

 
9. Revisar las políticas establecidas en el Banco relativas al cumplimiento de 
leyes y regulaciones, normas de ética, conflictos de intereses e investigaciones por 
faltas disciplinarias y fraude. 

 
10. Revisar periódicamente el cumplimiento de las normas de independencia de los 
auditores externos. 

 
11. Elaborar actas en las que se detallarán los temas tratados en cada reunión, las 
resoluciones adoptadas, así como los asuntos que requerirán su seguimiento 
posterior. Las actas deberán ser elevadas a conocimiento del Directorio y, además, ser 
incorporadas al Registro especial de informes sobre el Sistema de Gestión Integral de 
Riesgos, según lo dispuesto en la Recopilación de Normas de Regulación y Control 
del Sistema Financiero (RNRCSF). 

 
El Comité de Auditoría será designado por el Directorio y estará integrado por dos 
Directores y por un tercer miembro que podrá ser un funcionario no dependiente de la  
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Gerencia General o un miembro externo. 

 
Los miembros del Comité permanecerán en sus funciones por un período mínimo de 
dos años, salvo casos de fuerza mayor debidamente fundados y siempre que su 
mandato no expire antes. 

 
Podrán participar, además de sus integrantes, los funcionarios que el Comité 
considere necesario para tratar los temas del orden del día o el Auditor Externo. 

 
Para poder sesionar deberán estar presentes al menos dos miembros del Comité. Las 
resoluciones se adoptarán por mayoría simple de votos. 

 
 

 
INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y DE CONTROL 

 
 

Todos los temas resueltos por los comités son recogidos en actas, suscriptas por 
las personas integrantes de los mismos designadas a tales efectos. Las 
resoluciones de Directorio de interés general de los funcionarios son comunicadas 
a los mismos mediante Órdenes de Servicio, los procedimientos y la normativa 
interna son comunicados por Procedimientos y Reglamentaciones. 

 
 

 
AUDITORÍA EXTERNA 

 
 
 
 

EXPLICITE LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA INSTITUCIÓN PARA 
PRESERVAR LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR 

 
 
 

Desde la aprobación de su Carta constitutiva en sesión del 17 de mayo de 2001, el 
Comité de Auditoría tiene entre sus cometidos “Revisar periódicamente el 
cumplimiento de las normas de independencia de los auditores externos” (literal j del 
apartado 2 “Cometidos” en la actual redacción de la referida Carta, aprobada en 
sesión del 29 de diciembre de 2008). 

 
 
 

EXPLICITE EL NÚMERO DE AÑOS QUE EL AUDITOR O FIRMA DE AUDITORÍA 
ACTUALES LLEVAN DE FORMA ININTERRUMPIDA REALIZANDO TRABAJOS DE 
AUDITORÍA PARA LA ENTIDAD 

 
 
 

La firma Stavros Moyal y Asociados brinda servicios de Auditor Externo para el Banco 
Hipotecario del Uruguay desde el ejercicio cerrado el 31/12/2006 

Página 6  



 
 

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2016 

 

 

 
 
 

INDIQUE SI LA ENTIDAD ESTUVIERA SOMETIDA A NORMATIVA DIFERENTE A 
LA NACIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO CORPORATIVO Y, EN SU CASO, 
AQUELLA INFORMACIÓN QUE ESTÉ OBLIGADA A SUMINISTRAR Y SEA 
DISTINTA DE LA EXIGIDA POR ESTAS NORMAS 

 
 
 

El Banco no se encuentra sometido a normas diferentes a las nacionales, ya que no 
posee sucursales en el exterior, ni ha emitido instrumentos de deuda fuera de la 
jurisdicción nacional. 
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